RES. 820/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0001168, Ent. N°270/18)

VISTO: la nota de fecha 11 de enero de 2018 remitida por Ministerio de Economía y Finanzas, relativa a la Contratación Directa con destino a la Dirección General Impositiva (DGI), de la firma Garino Hnos. S.A., para el servicio Web e impresión de recibos para la recaudación del Impuesto de Primaria; 

RESULTANDO: 1) que se remite Resolución del Poder Ejecutivo del 22 de diciembre de 2017, de la que surge que la erogación proyectada asciende a la suma de $ 5:876.496 y U$S 3.355 IVA incluido, que gasto fue observado por la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Economía y Finanzas por considerar que la contratación se basa en razones de oportunidad y conveniencia y no de legalidad;

                                                2) que, asimismo surge de la mencionada Resolución que el Ministerio de Economía y Finanzas, por Resolución N° 7206  de fecha 14 de noviembre de 2017, certificó que la proyectada contratación se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9) del literal C) del inciso 2° del artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

                                                 3) que por la misma Resolución de fecha 22 de diciembre de 2017, se insiste en el gasto emergente de la contratación de la firma GARINO HNOS S.A., por parte de la Dirección General Impositiva, por el año 2018; 

                                                4) que se fundamenta la excepción invocada, en que  los servicios encomendados a la DGI (de recaudación del Impuesto de Primaria) se prestarán con un servidor adquirido recientemente que se está configurando y puede ser probado solamente al culminar el año 2017. En esa oportunidad la Administración Nacional de Educación Pública dará de baja su propio servidor,  por lo que  recién ahí podrán correrse los procesos para habilitar el servidor de la DGI. A efectos de minimizar los riesgos que pudieran impedir la operatividad del servicio Web desde el primer día hábil de 2018, se entiende conveniente contratar,  por el año 2018, a la firma que se encuentra prestando el servicio, dándole continuidad al proceso en la etapa de transición;                             

                                            5)  que la erogación se atenderá con cargo al inciso 05 MEF, unidad ejecutora 005 DGI, financiación 1.1, programa 489, objetos del gasto 223, 285 y 289;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos en la resolución que insiste en el gasto, permiten superar los motivos de la objeción y justificar la causal de excepción establecida en el numeral  9 in fine,  del literal C) del inciso 2° del artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que dispone el         art. 211 lit. B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado de la contratación de la firma GARINO HNOS S.A., por parte de la Dirección General Impositiva, por el año 2018, para prestar servicios Web e impresión de recibos para la recaudación del Impuesto de Primaria,  por la suma de      $ 5:876.496,oo y U$S 3.355.,oo IVA incluido, previo control de la imputación del gasto en el rubro respectivo con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Art.3 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3)  Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Oficiar.
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